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RESOLUCION DE GERENCIA [/UNICIPAL N"286.2O26.GfuI.IVDCC

C€ro Colofado. i 3 de mevo de 2026

ViSTO:

El Informe N "031-2026-SG-[4DCC suscrito por la Secrelaría General de la [¡unicipalidad Distrital de CeÍo Colorado; Proveido

N'2318-2026-Gtul-tulDco de Gerencia l\¡unicipal; Informe N"272-2026-tuI0CC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupuesto y

DEMNDO:

/ Que, el articulo 194 de la Conslitución Política del Perú de 1993 pfescribe que las municipalidades provinciales y dislritales son
órganos de gobjerno local que gozan de autonomia politica, emnómica y administrat¡va en los asunlos de su competencia;

Que, el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de N¡unicipalidades anota que la aulonomia que la Constitución Po it ca
del Perú eslablece para las mun¡cipal¡dades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, adminislrativos y de adminislración, con
sujeción al ordenamiento iuridico;

Que, el artículo 87 de la Ley orgán¡ca de Municipalidades subraya que las municipalidades provinciales y distritales, para cumplu
su fin de atender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer oiras funciones y competencias no establecidas especificamenle en la
presente ley o en leyes especisles, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas funciones y competencias no eslén reservadas
expresamente a ol¡os organ¡smos públicos de nivel regionalo nacionali

Que, el alículo 82, numerales 12 y 19, de la Ley 0rgánica de l\¡unicipalidades, establece que las municipalidades en matefia de
cullura lienen como compelencia y lunción específica comparlida con el gobierno nacional y el gob¡erno regional, promover no sólo la
protección y difusión del patrimonio clltural de la nación, dentro de su jurisdicción, y la defensa y conservación de los monumenlos
arqueolog¡cos, hislóricos y arlistims, sino lambién actividades culturales diversas;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.'1 del arlicu o 2 del Decfeto Legislaiivo del Sistema Nacional de Presupueslo Público contempla
que toda dispos¡ción o aclo que implique la realización de gastos debe cuantificar su efecto sobre el Presupuesto, de modo que se sujete
en forma estricta alcrédilo presupuestario aulorizado a la Enlidad Públicai

c.üóa Que, en marco a las actividades programadas por el septuagésimo segundo aniversario de la creación politica del dislrito de Cerro
.. . , ? Colorado, se realizará la "Sesión Solemne" eidia 23 dei mayo del 2016, donde se contará con la oartic¡oación de las Drincioales autoridadesmayo del 2026, donde se conlará con la partic¡pación de las principales autoridades

t Oet Oistrito inst tuc ones púb|cas y pnvadas y los vecinos del distrito; enriqueciendo el senlido de pertenencia y la participación ciudadana

¡i en la vida pública local;

Que, con Informe N'031-2026-SG-[,4DCC suscrito por la Secretaria General de la [4unicipalidad Distrtal de Cerro Colorado, Abog
Gladis l\¡achicao Gálvez, dirigido al Gerenle [ilunicipal, mediante el cual presenla y emite opinión en el cual concluye, se pone en

consideración el presenle plan de trabajo denom nado "SESl0N SoLEIVINE POR CoN[¡EMoMRSE EL SEPTUAGESIMO SEGUND0
ANIVERSARIO DEI DISTRIT0 DE CERRo COLoM00"i señalando que tiene como objetivo general: organizar y llevar a cabo la Sesión
Solemne 2026, con el proposilo de conmemorar de manera significativa el septuagésimo segundo aniversario de la creación politica del
distrito de Cerro Colorado; asimisrno, para la ejecución del mismo, se ha presupuestado el monto ascendente de S/. 108,692.50 (Ciento

ocho mil seiscienlos noventa y dos con 50/100 soles);

Que, r¡ed ante Informe N'272-2026-|DCC/GPPR de lecha 13 de mayo de 2026, el Gerente de Planificación Presupueslo y
Racional¡zación, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo delerminado en el citado plan de fabajo, asigna disponibilidad
presupueslal por el imporle ascendenle a la suma de Si, 108,692.50 (Ciento ocho mil seiscientos novenla y dos con 50i 100 soles); acotando
que el referido gasto será flnanciado con la Fuente de Financiar¡iento 2 RDR-5 Recursos Determinadost Rubro 09, 08 y 07;

Que, en ese orden de ideas, siendo que elplan de lrabajo subexamine, contiene la información-justiflcación, marco legal, objetivos,
melas, cronograma, enlre olros-y el sustento técnico practicado por el f!ncionario público encargado de su elaboración, asi como la

disponibilidad presupueslal para su realizsción -olorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de planificación,
presupuesto y racionalización-, resulla, desde el punto de vista legal, factible su aprobación, máxime sicon ésle se organizará y llevar a

cabo la sesión solemne en conmemoración al aniversario de la creación politlca del distrilo de Cerro Colorado, la misma que servlrá para

difundir los logros alcanzados por la gestión edil, folaleciendo así la transparencia de la geslión municipal;
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Que' en merito al numeral 41 del artículo primefo del Decreto de Alcaldia N'004-2024-[.4DCC, que desconcentra y delega
alribuciones al Gerenle Municipal para la aprobación de planes de trabaio conforme a la normativ¡dad @ la matbria, conesponde se exproa
el aclo resolutivo correspondiente;

Que' eslando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades legales cjladas, en consecuencia y basado en forma exclusiva
en los informes técnicos y legales existentes en el presenle casoi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo. - APRoBAR el Plan de Trabaio'SESION SOLEMNE POR CONMEMOMRSE EL SEpTUAGESTMO SEGUNDO
ANIVERSARI0 DEL DISTRITO DE CERRO COLOMDO"; por la suma de S/. 108,692.50 (Ciento ocho mit se¡scie;to; nouént. y Jo¡on
50/100 soles); debiendo ejecularse cumpl¡endo los parámetros y procedim¡énlos legales respeclivos.

ARTÍCULO SEGUNDO - ENCARGAR a la Secrelaría General la supervisión y controt de ta ejecución det ptan de Trabajo, debiendo vigitar
y fiscalizar las acciones del responsable del proyeclo.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER a la Secretaría Genefal la responsabilidad de ta ejecución, y a ta sub Gerencia de Logíslica y
Abaslecim¡entos la responsabilidad de conlralación de bienes y servicios, debiendo presentarse los infórmes necesarios, sobre losávances
y ejecución del plan, asícomo un informe final con los resultados obtenidos.

tl]ig!|;9^^9ytl]^0*.. LgIrFlgAR 
la presente resolución a ra secrelaría cenerat, Gerencia de plan¡ficación, presupuesro y

Kacronalzac.o'r. y demas Interesados para sus conocimiento y fines pertrnenles

ARTICULO QUINTO - ENCARGAR a la Oficina de fecnologías de la Informac¡ón, ta pubt¡cac¡ón de ta presente Resolución en et porral
Instilucional de la Página Web de la lVunicipalidad Distrital de Cerro Colorado.
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